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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 134 y adiciona el 220 Ter al Código Federal de Procedimientos 

Penales. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Mirna Lucrecia Camacho Pedrero. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

01 de marzo de 2012. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

01 de marzo de 2012. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que cuando existan indicios de que los delitos de lesiones u homicidio se cometieron por motivos de género, el Ministerio 

Público ordenará un historial de violencia conformado por la existencia de datos que acrediten la ejecución de actos violentos en contra 

del inculpado, basados en su género, que les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial; económico o sexual.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
 
 
 
 
 

Artículo 134.- En cuanto aparezca de la averiguación previa que 
se han acreditado el cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad del indiciado, en los términos del artículo 168, el 

Ministerio Público ejercitará la acción penal ante los tribunales y 

expresará, sin necesidad de acreditarlo plenamente, la forma de 

realización de la conducta, los elementos subjetivos específicos 

cuando la descripción típica lo requiera, así como las demás 

circunstancias que la ley prevea. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 

 

Decreto que reforma y adiciona diversos artículos del Código 
Federal de Procedimientos Penales.  
 

Artículo Único. Se reforma el artículo 134 y se adicionan el 
artículo 220 Ter, para quedar como sigue: 

 

Artículo 134. En cuanto aparezca de la averiguación previa que 
se han acreditado el cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad del indiciado, en los términos del artículo 168, el 

Ministerio Público ejercitará la acción penal ante los tribunales y 

expresará, sin necesidad de acreditarlo plenamente, la forma de 

realización de la conducta, los elementos subjetivos específicos 

cuando la descripción típica lo requiera, así como las demás 

circunstancias que la ley prevea y en los casos de lesiones u 
homicidio, cometidos por motivos de género, presentará el 
historial de violencia.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 220. ...  

 

Artículo 220 Bis. ... 
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No tiene correlativo 

 

... 

 

Artículo 220 Ter. Cuando existan indicios de que los delitos de 
lesiones u homicidio se cometieron por motivos de género, el 
Ministerio Público ordenará un historial de violencia 
conformado por la existencia de datos que acrediten la 
ejecución de actos violentos en contra del inculpado, basados 
en su género, que les cause daño o sufrimiento psicológico, 
físico, patrimonial; económico o sexual.  
 

 Transitorios 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

GTR 


